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Pesetas
rOl Deta

03.01.23.1
m,01.2J,2
03.01.l7.1
03.01.27 .2
03.01.31.1

Posielón estadieUca

derecho compensatorio variable
Penlnsula e islas Baleares da los
la que a continuación se detalla

MINISTERIO
ECONOMIA y HACIENDA

·ORDEN de 1 de diciembre de 1983 sobre fihdón
det derecho rnmpensat0no variab~e para la 'mpor
tación de productos se,metidos a este régimen.

Ilustrisimo see.,r:

El Ministro de Ecnnornla y Hacienda,
MIGUEL BüYER SALVADOR

Primero.-La cuantfa del
para. las lmportaclOnes en la
productos que se indican 81
para 10B· mismoS:

Tercera.-La Entidad de Derecho Públ.co creada en el articu
lo 36 del presente Real Deemto-Iey Se subroga en los derechos
y obligaciones del extingUido Organismo autónomo Cenba p.....-a
el Desarrollo Tecnológico Industrial.

Cuarta.-Quedan derogadas cuantas d:sposiciones se opongan
a lo establecido en el presente Real Decreto-ley.

Quinta.-Se autoriza al Gobierno para dictar las disposi
ciones necesarias para la aplicación y desarrollo del pres~nte

Real Decreto+ley.

Dado en Madrid a 30 de noviembre de 1983..

JUAN CARLOS R.
El Presidente del Gcblerno.

FELIPE GONZAllZ MAR<,JUEZ

31674

DISPONGO,

Artículo 1.0 A partir del día· de publicación del presente
Real Decreto en el eBoletin Oficial del Estado_ y hasta el 31 de
diciembre del año actual. ambos inclusive, se suspenrle total·
mente la aplicación de los derechos establecidos a la importa
ción de patata de siembra, en la partida 07,01.A.Lb del Aran¡;al
de Aduanas, con destino 8 las islas Baleares."

Art. 2.e Las Direcciones Generales de Aduanas e Impues
tos Especiales y de Politica Arancelaria e Importación adopta
rán, cada una en la esfera de su competencia., las meuidas
necesarias para el exacto cumplimiento de lo dispuesto en este
Real Decreto.

Dado en Madrid a 16 de noviembre de 1983.

JUAN CARLOS R.

Producto

AtCln blanco (tresco o refrl-
geradoJ .

31673 REAL 'DECRETO 3011/1983. de 18 de noviembre, por
el que se suspenden los derechos a.rancel.arios es
tablecidos en la partida 07.01.A.I b a la import,lc.ón
de pa.tatas de siembra en las i.slas Baleares.

El Decreto 103411962, de 26 de abril, dispuso la concesión
de franquioia aranoolaria a la importación de un cupo anual de

. 4.000 tonejadas de patatas, con destino al abastecimiento de las
islas Baleares.

Las razones que motivaron dicho Decreto son de aplicación
igualmente a la importación en las citadas islas de patata de
siembra, destinada a obtener patata para consumo; por lo que
es aconsejable que el Gobierno haga uso de la facultad que le
confiere el artículo 6.°, apartado 2, de la vIgente Ley Arancela+
ria:, para suspender temporalmente la aplicación de los ddrechos
arancelarios.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Eeonomia y Ha
cienda y previa deliberación del Consejo de Ministros en su
reunión del día 16 de noviembre de 1983,

.DE

De conformldl:td con el arUculo octavo del Decreto 3221/lif12.
. de l3 de nuviembre, y las Ordenes mimsteriales de Hlit'ienrta

de 24 de mayo de 1973 'J de Comercio de 13 de febn~ro de lIn5,
Este Ministerio ha tenido a bien disponer:

DISPosrCION ADICIONAL

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

Podrán constituirse con participación del Instituto de la Pe_
que'ña y Mediana Empresa lndu~trial sociedades de empresas
d.e las previstas en el articulo 2.° de la Ley 169/1963, de 28 de di
CIembre, que tendrán los beneficios fiscales establecidos para
estas sociedades.

DISPOSICIONES FINALES

PIi:mera.-El presente .Real Decreto+ley entrará en vigor el
dia SIguiente de su publIcaci6n en el eBoleUn Ofielal 4el Es·
tado-. salvo lo dispuesto en el articulo 36. qua entrará en vigor
elIde enero ~e 1984.

Segunda.-La vigencia de los capitulos I a VIII del presente
Re~ Decreto·ley finalizará el 31 de diciembre de 1986 sin pero
juicl(~ de la subsistencia de las medidas previstas en los corres+
pondIentes Reales Decretos de reconv.ersión, cuya duración setA
la que en éstos se determine.

Primera.-l, Las empresas que en la fecha de entrada en
Vigor del presente Real Decreto-ley Se t.ayan acogido a planes
de repon ersi.ón aprob~d?s de cOlÚormidad can ]a legislación
anterior contmuarán ngIéndose por 10 dispuesto en la misma
y en el plan corrc."'pondieBte.

2. La Comisión Dele,e:ada <lel Gobierno para Asuntos Econó·
micos., a propu~~ta ~el Ministerio de Industria y Energia:, podré.
autorizar la ap.. lcaclón de las medidas previstas en el presente
Real .Decreto-le}' . a las ~mpresas a que se refiere- el párrafo
anterior, a cuyo efect:} habrAn de cumplir las condiciones qua
se determinen por ia Comisión Delegada.

3. Los trabajadores pertenecientes a empresas incursas en
sectores declarados en reconversión conforme a la Ley 21/1982
cuya relación laboral haya sido extinguida en virtud de reso~
luc,ión .administrativa posterior al 1 de septiembre de 1983, en
aplicaCIón de acuerdos adoptados por las ComisiClnes Ejecutivas
u otros órganos de g~bierno anAlogos de los distintos sectores,
podrán acogE'Y',:;e, prev!O acuerdo al efecto de la Comisión Dele
gada para Asuntos Económicos a las medidas laborales qua
establec~ el capítulo VI del prese~te Real Decreto-ley.

Segunda.-En los planes de reconversión actualmente en vi
gor que tengan previsto el funcionamient.J de una Gerencia será
de aplicación a la misma lo dispuesto e:1 el párrafo 2.° d~l nú
mero 1 del articulo 7 del presente Real- Decreto-ley.

puesto sobre Sociedades. en el año en qUe se produzcan. en la
cuantía del 15 por 100 de los gastos en intangibles y del 3D por
lOO del valor de la adquisición de los activos fijos aplicados al
proceso de investigación y desarrollo.

2. ExistirA libertad de amortización durante cinco a1\os para
las inversiones en maqui.naria y bienes de equipo destinados a
actividades de investigación y desarrollo. así como las lnvef
siones en intangibles unidas a los programas v proyectos rea
lizados. y durante siete años para los edificios asignados ,8

tales actividades.

Art. 36. 1. Para la gestión y desarrollo de la polftica de in·
novación tecnológica del Miilisterio de Industria y Energía, se
transforma el actual Organismo autónomo, Centro para el Des
arrollo Tecnológico Industrial, ad~crito al Mínisterin de Indus+
trial Energía, en una Entidad de Derecho Público, con persona
1ida jurfdica, de las previstas en el apartado bl del articulo
6 de la Ley General Presupuestaria y con la misma denomina-
ción. -'

2. Serán funciones del Centro para el Desarrollo Tecnológico
Industrial:

al Identificar áreas tecnológicas prioritarias.
bl Promover la colaboración entre la industria y las lnsti+

tuciones v Organismos de Investigación y desarrollo tel;J;l.ológieo
el Promocionar la explotación industrial de las tecnologías

desarrolladas por iniciativa del propio Centro o por otros Cen
tros públicos y privados, y apoyar la fabricación de preseries y
comercialización de nuevos 'productos y procesos, especialmente
en mercados exteriores.

~) Partic¡par a riesgo y ventura o mediante créditos privi
legIados en programas y proyectos de desarrollo tecn,ológico o

. de dise'ño industrial. •
el Participar en operaciones de capital-riesgo mediante la

toma de acciones minoritarias de nuevas empresas con tecno-
10g1a emergente. .

n Encargar y adquirir prototipos de productos y plantas
piloto. '

gl Désarrollar un programa de gestión de servicios de apoyo
a la innovación tecnológica. , .

3. J.a.. organización del Centro de Desarrollo Tecnológico in
dustriar y las facultades y composición de sus órganos recto
rAs serán determinadas reglamentariamente. .

4. Los recursos del Centro de Desarrollo Tecnológico Indus
trial estarán integrados por los productos y rentas de su patri
~onio.}a aportac.ión del Esta~o para gastos de inversión y fun~

clOn~mIento, los mgresos por la· prestación de sus servicios, los
créditos v préstamos y cualquier otra aportl1ci6n que pueda
serIe atribuida.
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U"tfculos de conf!.terfa sin
cacao .

BOYER SALVADOR

Ilmo. Sr. Director general de POUUC8 Arancelaria e rmportaclón.

Se,lfUndo.-Estos derechos estaré.n- en vl~or destie la fecha de
pub!icaMón de la presente Orden hasta su modiflcaclón.

Lo que comunico a V. I. para su conocImIento y efectos.
Dkls ~tlarde a V. l. muchos a1\08.
Madrid, 1 de diciembre de 1983.

Producto

Atunes nos dt>mAsl "(frescm
o refri,:;!;et'lidosl

Bonitos v aflnes rfrl'iscos o re-
frigerados) .

Sardinas frescas o rstrlge-
radd.s .

Anchoa, boquerón y damAs
an~ráu[idos frescos o refri·
gerados .... ,.....................•....

Rabil congelado .

Atún blal\oo (congelado) o.,

;)tros atunú.; oongelados ......

Bonitos y afines (congela..dosJ,

B,lC&lao congelado .

',lerluza V pe¡:;cadi!1a {range·
lada.J ..•..•........•......•.., .

Sardinas con?"ladas .•.. :.......

..'\n('haa, boquArón y damAs
engréulldos congela.-dos

Baral&c seco, stn salar .
3arsJs<J seco, salMO .
B<''''slao stn' secar salad" o

e.n !'ia.t·1'lt:era .
Otros b.'lrlilaOS secos. salados

o en sa',muera .
Filetf's de bacalao secos. sa·

la,jos ..
Fi !etes de bacalao Sit'lgeCar,

sajado'> o en salmuera .....

P05ir-i60 estadlstlca

0..'1.0131.2
030l 34 1
03.0134 2
'J3 01.83 O
03.01.83.5

0301.21.1
03.01.21.2
03.0] 22.1
'13.0t 22.2
(1.01.24.1
(13.0124.2
030125.1
0.1. 0125.2
OJO .26.1
0.:101.26.2
03.01.28.1
03.01.28.2
1'3.01.29.1
l"3.0l.2Q.2
03.m.30.1
03.01 302
03.01.32.1
03.Jl .....¿.2
03.01.34.3
03.01.34.9
08.01.83.1
08.01.88.6

03.01.80.1
03.0180.2
03.01.8:i.•
03.01.83.9

03.01.37.1
03.01.37.2
03.0183,2
03.01.83.7

00 01.66.1
00.01.66.2
03..01.83.3
03.01.83.8

03.01.2],3
03.01 22.3
03.012.5.3
03.01.26.3
03.01.29.3
03.0130.3
1)301.36.2
03.01.90.2

03.01.23.3
03.01.27.3~

03.01.31.3
03.01.36.1
00.01.90.1

03.01.24.3
03.01.28.3
rn01.32.3
03.01 36.9
03.0190.9

03.01 81.1
03.0Ur1.2

03.01.80
03.01.84

03.01.75
03.01.92.1
OO.OUu

03.01.38 .
03.0Un.3

os.aun
03.01.a7.1

00.(j2.l1
08.01'-12

03.02.13

0002.20.1

03.02.22.1

03.0222.2

Pe!let.a!l
Tro oeta

50.8eC
50000
, . 000
5').(HX

50.00c

20.000
2(..000
~'lOOO

20.000
;¿) 000
20.i)OQ
::.000
2fl.OOO
20.00c
2(~.OOO

20.000
20.000
20.Q("
20000
20.000
2(·.000
2u.000
20 000
20.000
20.Qr"l
20.000
20.(){ }

50.000
SO.OIJO
50.000
50.000

12.000
12.000
12.000
12.000

20000
20.000
20.000
20000

ro 000
70.0CI0
70.JOO
70.000
70.UOO
70.000
70.000
70.000

70,000
70.UOO
70000
70.JOQ
70.000

20.000
20.000
20.000
20.UOO
20.JOQ

70.JOQ
70.000

'.(l(1()
'.000

10.000
10000
10.000

S 000
5.000

20.000
20.000

17.000
17.000

12000 "

12.000

18.000

13.000

Producto

Anchoa V damAs 9r.L~Té.IJlldos

stn secar. salados o en sal·
muera lincluso e:l filetí>sl

langostas congela.das ........

Otros crustáceos cnrgelgdo8.

Caralópodos frescoI o "efrlge~
rados .

Pota congelada de la aSPecle
Omnastrephes sagittatus
(excepto tubo) .

Demé.s pota congelada (ex·
capto tubo) .

Tubo de-pota congelada de
la especie Omnastrephes
sagittatu8 .

Tubo de pota oongelad'i de
las demás especies .

Otros cefalópodos congelados

Lenguado fre-8oo ..
Len~adD refr1~erado
Merluza '/ pescadilla frescas
Merluza y pescadilla refrlge·

radas .
Centollos vivos ..

Aceites vegetales:

Aceite bruto de cacahuete ...

Aceite refinado de c8r-ahuete.

Aleohol eUlico, no v 1 Q 1 e o ,
desnaturalizado. de ~ r a ~

d uaci6n alcohOl lea 19ual o
superior a 90" G. L., e ln~

feriar El' 96" G. L .

Posición estadfstlca

03 oa.HU
03.02.15.9
03.02.29,1

03.03 12.6
03.0312.7
0:1-0312.8
03.03.12.9

0303.23.1
03.03.31
OS.OS.'1-3
03.03.47.1
08.03.49.3
OS.OO.Sl
03.03.59.3

08.08.91.3
03.03.91 .•
00.03.93.3
03.089U
03.031:15.2
03.03.96.3
OS 03.9'1.2
08.08 9'1.3
03.03.99.2

- 03.03.99.3

03.03.73.1

03.03.75.1
03.03.77.1

03.03.73.2

03.03.75.2
03.OS.77-2

OS.08.71
03.03.77.9
03.03.711
03.03.81
03.03.89.1

03.01.78.1
03.01.78.2
03.01.74.1

08.01.74-2
03.08.37.2

15.07.39.3
1M7.74

15.07.58.4
15.07.87

Ex. 22.08.10.8

Pelletas
Tm neta

20000
20000
20.000

2.} 000
25000
25 000
'-'.000

25 000
25.000
25.000
¿S.OOO
25 000
25 000
25.000

15.000
15.000
15.000
lS.000
lB 000
16 000
lB 000
15:000
15.000
15000

10

10
10

10

10
10

10
10
10
10
10

70.000
70.000
30.000

30.000
70.000

Pesetas
Tm P. B.

35.000
35.000.

~5.000

35.000

Pesetas
Ka P N.

Pest>las
hectOlrrado

1,07


